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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1975-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a cantidades obligadas y
efectivamente pagadas en prevención y
extinción de incendios con cargo a los pre-
supuestos de 1999 y 2000, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 148, de
6 de junio de 2001.

P.E. 2001-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a relación de Proyectos
de Abastecimiento de agua, Depuración de

aguas residuales, Tratamiento de residuos
sólidos urbanos y sellado de vertederos y

Recogida selectiva de residuos participa-
dos por la Junta y cofinanciados por el

Fondo de Cohesión, publicada en el Bole-

tín Oficial de estas Cortes, N.º 151, de 18
de junio de 2001.

P.E. 2004-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por el Procurador D. José F. Martín

Martínez, relativa a nivel de ejecución,
grado de cumplimiento, estado de origen y

aplicación de fondos real en los diferentes
PAIF de las empresas públicas y entes

púbicos de derecho privado, en el año

2000, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 151, de 18 de junio de

2001.
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P.E. 2005-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a pagos efectuados en
relación al Proyecto GUIA (Gestión Unifi-
cada de Ingresos Autonómicos), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
151, de 18 de junio de 2001.

P.E. 2025-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Begoña Núñez
Díez, relativa a aprobación y financiación
del Plan Regional de Residuos Peligrosos
(PNRP), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 151, de 18 de junio de
2001.

P.E. 2029-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a capacidad anual de tra-
tamiento de purines en la planta prevista
en Pedrajas de San Esteban, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 152,
de 26 de junio de 2001.

P.E. 2030-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a tratamiento de purines
en municipios distintos a los de origen,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 152, de 26 de junio de 2001.

P.E. 2036-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a censo de ganado vacuno
en diversos municipios leoneses en los
años 1997 a 2001, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6 de
agosto de 2001.

P.E. 2044-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a indicación detallada de
las gratificaciones extraordinarias abona-
das por la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial en el año 2001,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de 2001.

P.E. 2045-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a indicación detallada de

las gratificaciones extraordinarias abona-
das por la Consejería de Economía y
Hacienda en el año 2001, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de
6 de agosto de 2001.

P.E. 2046-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a indicación detallada de
las gratificaciones extraordinarias abona-
das por la Consejería de Agricultura y
Ganadería en el año 2001, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de
6 de agosto de 2001.

P.E. 2047-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a indicación detallada de
las gratificaciones extraordinarias abona-
das por la Consejería de Fomento en el año
2001, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de
2001.

P.E. 2048-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a indicación detallada de
las gratificaciones extraordinarias abona-
das por la Consejería de Sanidad y Bienes-
tar Social en el año 2001, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de
6 de agosto de 2001.

P.E. 2049-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a indicación detallada de
las gratificaciones extraordinarias abona-
das por la Consejería de Medio Ambiente
en el año 2001, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6 de
agosto de 2001.

P.E. 2050-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a indicación detallada de
las gratificaciones extraordinarias abona-
das por la Consejería de Educación y Cul-
tura en el año 2001, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6 de
agosto de 2001.

P.E. 2051-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
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Muñoz, relativa a indicación detallada de
las gratificaciones extraordinarias abona-
das por la Consejería de Industria, Comer-
cio y Turismo en el año 2001, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156,
de 6 de agosto de 2001.

P.E. 2052-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a diversos extremos sobre
ingreso y permanencia en la Unidad de
Socialización del Centro Zambrana, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 156, de 6 de agosto de 2001.

P.E. 2053-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a diversos extremos sobre
personal de atención directa a los menores
y jóvenes internos del Centro Zambrana,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de 2001.

P.E. 2054-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a origen y análisis del agua
potable utilizado en el Centro de investiga-
ción, desarrollo y tecnología agraria de
Zamadueñas, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 156, de 6 de agos-
to de 2001.

P.E. 2055-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a características y medidas
de protección de la Sonda de Neutrones
utilizada en el Centro de investigación,
desarrollo y tecnología agraria de Zama-
dueñas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de
2001.

P.E. 2056-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a expediente sancionador
por mortandad de truchas en el río Torío,
en Matallana de Torío, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de
6 de agosto de 2001.

P.E. 2057-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a indemnizaciones pen-

dientes de pago por daños ocasionados por
animales salvajes en la ganadería, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 156, de 6 de agosto de 2001.

P.E. 2058-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a número de denuncias por
daños ocasionados por animales salvajes a
la ganadería, en los ejercicios 1999, 2000 y
2001, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de
2001.

P.E. 2059-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Laurentino Fer-
nández Merino, relativa a relación de fun-
cionarios intervinientes en las inspecciones
para el otorgamiento de autorizaciones a
las transformadoras de lino textil y cáña-
mo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de
2001.

P.E. 2060-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Laurentino Fer-
nández Merino, relativa a relación, por
cada una de las transformadoras de la
Comunidad, de empresas a las que las pro-
pias transformadoras o los agricultores han
vendido la fibra del lino textil y del cáña-
mo en las campañas 1998-1999 y 1999-
2000, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de
2001.

P.E. 2061-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a participación de la Junta en
la organización de las Fiestas de los
barrios de las ciudades, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de
6 de agosto de 2001.

P.E. 2062-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ángel Gómez
González, relativa a aprobación de tala de
arbolado en el río Sacramenia en la provin-
cia de Segovia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6 de
agosto de 2001.

P.E. 2066-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a si comparte la Junta la
privatización del servicio de asistencia a
domicilio realizado por la Diputación de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de
2001.

P.E. 2067-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Rosario Velasco
García, relativa a acciones para evitar las
alteraciones en el transporte del carbón por
obras en la carretera comarcal 636 en la
provincia de León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6 de
agosto de 2001.

P.E. 2068-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a incorporación y desarro-
llo de la modificación de la Ley de la Fun-
ción Pública en lo referente al traslado de
funcionarios por necesidades de servicio,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de 2001.

P.E. 2069-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a previsiones sobre la cre-
ación de una Incineradora en Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de 2001.

P.E. 2070-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Laurentino Fer-
nández Merino, relativa a criterios sobre el
pago de harinas procedentes de despojos
generados por la enfermedad de las «vacas

locas», publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de
2001.

P.E. 2072-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Ángel Gómez
González, relativa a control y seguridad
sanitaria en el esquileo del ganado lanar,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de 2001.

P.E. 2074-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a promoción de la FP
en fechas previas al proceso de matricula-
ción de alumnos procedentes de la ESO y
de Bachillerato, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6 de
agosto de 2001.

P.E. 2077-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a diversos extremos
sobre organización en el Palacio de Con-
gresos de Salamanca de la primera Confe-
rencia sobre proximidad, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de
6 de agosto de 2001.

P.E. 2078-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José F. Martín
Martínez, relativa a diversos extremos
sobre organización y gastos de la Gala
para la entrega de Premios «Francisco de
Cossío» en el año 2001, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de
6 de agosto de 2001.
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IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1975-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1975-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a cantidades obligadas y
efectivamente pagadas en prevención y extinción de
incendios con cargo a los presupuestos de 1999 y 2000,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 148,
de 6 de junio de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escr ita núm.
P.E.0501975-I, formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las cantidades obligadas y ejecuta-
das en materia de prevención y extinción de incendios.

Se adjunta un cuadro con las cantidades obligadas y
efectivamente pagadas, relativas a la Prevención y Extin-
ción de Incendios, ejecutadas con cargo a los presupues-
tos de 1999 y 2000 de esta Consejería, con especifi-
cación del concepto presupuestario,

Valladolid, 2 de octubre de 2001.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2001-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2001-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a relación de Proyectos
de Abastecimiento de agua, Depuración de aguas resi-
duales, Tratamiento de residuos sólidos urbanos y sella-

do de vertederos y Recogida selectiva de residuos parti-
cipados por la Junta y cofinanciados por el Fondo de
Cohesión, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 151, de 18 de junio de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0502001-I formulada por el Procurador D. José Francis-
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co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a los proyectos cofinanciados por
el Fondo de Cohesión.

Se adjunta la relación de los proyectos en que partici-
pa la Consejería de Medio Ambiente cofinanciados por
el Fondo de Cohesión en las siguientes materias:

• Abastecimiento de aguas.

• Depuración de aguas residuales.

• Infraestructura para el tratamiento de residuos.

Valladolid, 24 de septiembre de 2001.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

Con fecha 8 de diciembre de 1997, mediante decisión
de la Comunidad Europea, se concede ayuda del Fondo
de Cohesión para un grupo de Proyectos relativos a “Ins-
talación de depuración de aguas residuales, en diferentes
núcleos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León”.
(NFC 97.11.61.043). Posteriormente con fecha 20 de
julio de 1999 fue modificada dicha decisión.

El coste máximo subvencionable es de 5.682.056
pesetas, de los que el 80% se realizarán con la ayuda de
los Fondos de Cohesión, es decir, 4.545.645 pesetas. El
20% restante se realiza con aportación de fondos de la
Junta de Castilla y León. La ejecución de trabajos se
desarrolla en el período comprendido entre 1997 y el 31
de diciembre de 2001. Las obras y gastos relativos a los
proyectos de actuación deberán haberse efectuado a más
tardar el 31 de diciembre de 2003.

En la tabla figura el desglose de las obras elegidas de
acuerdo con el programa en el que se encuentran ubica-
das.

INSTALACIONES DE ABASTECIMIENTO

De acuerdo con la Decisión de la Comunidad Euro-
pea de fecha 21 de noviembre de 1997, modificada
mediante Decisión de fecha 20 de julio de 1999, se con-
cede una ayuda del Fondo de Cohesión para un grupo de
proyectos relativos al Abastecimiento de Agua. Los gas-
tos máximos de los proyectos que podrán tenerse en
cuenta para el  cálculo de la ayuda ascienden a
38.489.452 Euros.

El importe máximo de la ayuda del Fondo de Cohe-
sión, es de 30.791.561 Euros, que representa el 80% de
la ayuda concedida. La participación de la Junta de Cas-
tilla y León asciende a 7.697.890 Euros que representa
el 20% de la ayuda concedida. Las obras y gastos relati-
vos a los proyectos de actuación deberán haberse efec-
tuado a más tardar el 31 de diciembre de 2001. En la
tabla figura una distribución provincial de los proyectos,
el coste elegible de cada uno de ellos aprobado en la
Decisión y el estado de ejecución a 31 de diciembre de
2000.

INSTALACIONES DE DEPURACIÓN DE AGUAS
RESIDUALES EN DIFERENTES NÚCLEOS DE

CASTILLA Y LEÓN
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Con fecha 29 de diciembre de 2000, mediante deci-
sión de la Comunidad Europea, se concede una ayuda
del Fondo de Cohesión para un grupo de proyectos rela-
tivos a la “Gestión de Residuos en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León”. Los gastos máximos de los
proyectos que podrán tenerse en cuenta para el cálculo
de la ayuda ascienden a 43.166.300 e.

El importe máximo de la ayuda del Fondo de Cohe-
sión, es de 34.533.040 e, que representa el 80% de la
ayuda concedida. La participación de la Junta de Castilla
y León asciende a 8.633.260 e, que representa el 20%
de la ayuda concedida. La realización de los trabajos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la
Decisión de aprobación, está prevista en el período com-
prendido entre octubre de 1999 y el 31 de diciembre de
2002.

Las obras y los gastos relativos a los proyectos de
actuación deberán haberse efectuado a más tardar el 31
de diciembre de 2003.

P.E. 2004-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2004-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a nivel de ejecución,
grado de cumplimiento, estado de origen y aplicación de
fondos real en los diferentes PAIF de las empresas públi-
cas y entes públicos de derecho privado, en el año 2000,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 151,
de 18 de junio de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0502004,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Francisco Martín Martínez, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a nivel de ejecución, grado de
cumplimiento, estado de origen y aplicación de fondos
real en los diferentes PAIF de las empresas públicas y
entes públicos de derecho privado, en el año 2000.

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2004) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez
(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Nivel de ejecución, grado de cumplimien-
to, estado de origen y aplicación de fondos real en los
diferentes PAIF de las empresas públicas y entes públi-
cos de derecho privado, en el año 2000.

RESPUESTA:

En contestación a la pregunta de referencia, adjunto
remito a V.E. la publicación: “Programas de actuación,
inversiones y financiación para 2001 de las Empresas
Públicas de la Comunidad de Castilla y León”.

Valladolid, a 17 de septiembre de 2001.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo

P.E. 2005-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2005-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a pagos efectuados en
relación al Proyecto GUIA (Gestión Unificada de Ingre-
sos Autonómicos), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 151, de 18 de junio de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0502005,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Francisco Martín Martínez, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a pagos efectuados en relación al
Proyecto GUIA (Gestión Unificada de Ingresos Autonó-
micos).
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A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento

de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta

formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,

respecto del asunto de referencia.

(2005) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-

TA.

PROCURADOR: D. José Francisco Martín Martínez

(Grupo Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Desglose anual de todos los pagos efec-
tuados en relación al Proyecto GUIA, desde su contrata-
ción hasta el momento actual.

RESPUESTA:

Adjunto remito a V.E. la documentación solicitada.

Valladolid, a 25 de septiembre de 2001.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
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P.E. 2025-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2025-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Begoña Núñez Díez, relativa a aprobación y financiación
del Plan Regional de Residuos Peligrosos (PNRP), publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 151, de 18
de junio de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta  Escrita  núm. P.E.
0502025-I formulada por la Procuradora Dña. Begoña
Núñez Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a Plan Regional de Residuos Peligro-
sos de Castilla y León.

En el contexto del “Convenio marco entre el MOPT-
MA y la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León sobre actuaciones derivadas del Plan Nacional de
Residuos Peligrosos 1995-2000”, la Consejería de Medio
Ambiente elaboró, en 1996, las bases del Plan Regional
de Gestión de Residuos Peligrosos. Estas bases se actua-
lizan durante 1998, tras la publicación de la Ley 10/1998
de 21 de abril, de Residuos, y se adaptan para su difu-
sión. En 1999 se presenta el documento “Plan de Gestión
de Residuos Peligrosos de Castilla y León (2000-2003).
Documento previo para la reflexión, la participación y el
debate público” por el Consejero de Medio Ambiente y
se difunde ampliamente entre los sectores afectados y la
población en general.

En septiembre de 1999 y tras constituirse el nuevo
Gobierno de la Junta de Castilla y León, el Consejero de
Medio Ambiente, en la presentación del Programa de la
Consejería para la nueva legislatura, avanzó su intención
de desarrollar la planificación adecuada y exhaustiva de
residuos, definiendo para ello y en primer lugar una
estrategia común y básica para todos los tipos de resi-
duos: urbanos, industriales, ganaderos, sanitarios, lodos
de depuradora, etc.

En este contexto, se elabora la Estrategia Regional de
Residuos de Castilla y León 2001-2010, presentándose el
documento para el debate en noviembre de 2000 y que,
en el tema de la gestión de los residuos peligrosos, inclu-
ye los principios y objetivos del anterior borrador del
Plan de 1999, una vez revisados a la luz de la nueva nor-
mativa, así como lo expuesto desde el Consejo Económi-
co y Social, como desde aportaciones de colectivos eco-
logistas y, fundamentalmente y en esencia, eleva el por-

centaje de reducción de residuos hasta alcanzar el 45%
en los próximos años, pasando del 10% fijado en el
documento de debate presentado en 1999, dentro de un
programa vertical específico.

Tras la presentación de este documento, la Consejería
de Medio Ambiente ha considerado adecuado elaborar y
aprobar un Plan de Gestión de los Residuos Industriales
que incluya tanto los de carácter peligroso, como los no
peligrosos. En el momento actual se está trabajando en la
elaboración del “PLAN REGIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS INDUSTRIALES DE CASTILLA Y LEÓN
PARA EL PERIODO 2002-2010” conforme a los princi-
pios fijados en la propuesta de Estrategia Regional de
Residuos.

Una vez elaborado el documento correspondiente,
será aprobado, estando previsto llevarlo a cabo en el últi-
mo trimestre de este año.

Durante el periodo 1995-2000 y en el contexto del
citado convenio, la aportación del Ministerio de Medio
Ambiente ha sido de 251.920.000.- pesetas. La inversión
total de la Junta en materia de residuos peligrosos en este
periodo ha sido de 684.254.476.- pesetas.

Las cantidades aportadas por el Ministerio y por la
Consejería de Medio Ambiente se detallan a continua-
ción por anualidades:

Valladolid, 20 de septiembre de 2001.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2029-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2029-
II, a la Pregunta formulada por el Procurador D. José F.
Martín Martínez, relativa a capacidad anual de tratamien-
to de purines en la planta prevista en Pedrajas de San
Esteban, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 152, de 26 de junio de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0502029-I formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a la capacidad anual de tratamien-
to de purines de la planta prevista en el municipio de
Pedrajas de San Esteban (Valladolid).

La capacidad de tratamiento de esta planta, según el
proyecto presentado en el Servicio Territorial de Medio
Ambiente de Valladolid, es de 57.305 Tm/año.

Los purines proceden, según la documentación apor-
tada por la empresa, de explotaciones ubicadas en los
términos municipales de Chañe, Navas de Oro, Chatún y
Cuéllar.

Valladolid, 26 de septiembre de 2001.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2030-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2030-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a tratamiento de puri-
nes en municipios distintos a los de origen, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 152, de 26 de junio
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0502030-I formulada por el Procurador D. José Francis-
co Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa al tratamiento de purines en muni-
cipios distintos a los de origen.

El tratamiento de purines en municipios distintos a
los de origen constituye una práctica habitual y que se
produce teniendo en cuenta que el reciclado y tratamien-
to de valorización se realiza, en numerosos casos, en
municipios distintos a aquel en el que está ubicada la
explotación ganadera.

En todo caso, a través del procedimiento de Evalua-
ción de Impacto Ambiental o en su caso del previsto en
la Ley 5/1993 de 21 de octubre de Actividades Clasifica-
das, así como en la Ley 10/1998 de 21 de abril de Resi-
duos, y normas específicas como el Real Decreto
1911/2000 de 24 de noviembre, el Decreto 109/1998 de
11 de junio por el que se aprueba el Código de Buenas

Prácticas Agrarias y la Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de 27 de junio de 2001, se derivan medidas
protectoras y correctoras en cuanto al transporte, distan-
cias y formas de vertido, con el fin de minimizar cual-
quier tipo de alteraciones ambientales, tanto si el recicla-
do se realiza en el propio municipio de producción como
en otros.

Es necesario considerar y tener en cuenta que ni la
normativa europea ni la española, prohíben esta práctica
que se viene realizando en todos los países de la Unión
Europea, y en algunos casos es fomentada con el fin de
realizar una más correcta distribución en cuanto a dosis y
formas.

Valladolid, 26 de septiembre de 2001.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2036-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2036-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a censo de ganado vacuno
en diversos municipios leoneses en los años 1997 a
2001, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
156, de 6 de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2036-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa al censo de ganado vacuno.

En relación con la pregunta referenciada le informa-
mos que el censo bovino en los municipios reseñados
son:

1997 1998 1999 2000

TOTAL 15.676 16.230 16.482 17.080

El censo correspondiente en el año 2001 tendrá
comienzo a primeros del año 2002.

Valladolid, 8 de octubre de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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P.E. 2044-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2044-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a indicación detallada
de las gratificaciones extraordinarias abonadas por la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial
en el año 2001, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0502044, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a las gratificaciones extraordinarias
abonadas en el año 2001 en la Consejería de Presidencia
y Administración Territorial.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia,
se informa lo siguiente:
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Valladolid, 23 de agosto de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 2045-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2045-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a indicación detallada
de las gratificaciones extraordinarias abonadas por la
Consejería de Economía y Hacienda en el año 2001,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156,
de 6 de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2045, formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “indicación detallada de las gratifi-
caciones extraordinarias abonadas por la Consejería de
Economía y Hacienda en el año 2001.”

A los efectos del art. 150 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se traslada respuesta
formulada por la Consejería de Economía y Hacienda,
respecto del asunto de referencia.

(2045) PREGUNTA PARA RESPUESTA ESCRI-
TA.

PROCURADOR: D. Fernando Benito Muñoz (Grupo
Parlamentario Socialista).

ASUNTO: Gratificaciones extraordinarias que se han
abonado en el año 2001 en la Consejería de Economía y
Hacienda, con indicación detallada del nombre, cantidad,
provincia y motivación.

RESPUESTA:

Adjunto remito a V.E. la información solicitada,
desde enero a julio (ambos inclusive).

Valladolid, a 25 de septiembre de 2001.
LA CONSEJERA DE

ECONOMÍA Y HACIENDA 

Fdo.: Isabel Carrasco Lorenzo
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P.E. 2046-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2046-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a indicación detallada
de las gratificaciones extraordinarias abonadas por la
Consejería de Agricultura y Ganadería en el año 2001,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156,
de 6 de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2046-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a las gratificaciones extraordinarias abo-
nadas por la Consejería de Agricultura y Ganadería.

En relación con el asunto de referencia, le informo
que los perceptores, la cantidad y la provincia son los
que figuran en el listado que se adjuntan. Puesto que la
pregunta está fechada el día 22 de junio de 2001, los
datos consignados en el listado citado se corresponden
con las gratificaciones abonadas en las nóminas de los
meses de enero a junio, ambos inclusive, del año 2001.

Los motivos que fundamentan la concesión de estas
gratificaciones, que se hacen públicas mensualmente,
según lo dispuesto en los artículos 22 de la Ley 12/2000,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León para el año 2001 y 58.3 d)
del Decreto Legislativo 1/1990, de 25 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordena-
ción de la Función Pública de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, han sido la prestación de
servicios extraordinarios fuera de la jornada laboral de
trabajo por cuestiones tales como las funciones que tiene
encomendadas la intervención de mercados, la inspec-
ción y control de tallas mínimas de pescado, hacer frente
al brote de Encefalopatía Espongiforme Transmisible de

los animales y Fiebre Aftosa, situaciones de inaplazable
resolución en la Unidad de Informática o la colaboración
en las elecciones de vocales de los Consejos Reguladores
de determinadas Denominaciones de Origen e Indicacio-
nes Geográficas Protegidas.

Valladolid, 4 de octubre de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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P.E. 2047-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2047-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a indicación detallada
de las gratificaciones extraordinarias abonadas por la
Consejería de Fomento en el año 2001, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6 de agosto
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 2047 for-
mulada por D. Fernando Benito Muñoz, relativa a indi-
cación detallada de las gratificaciones extraordinarias
abonadas por la Consejería de Fomento en el año 2001.

En relación con la pregunta formulada a la Mesa de
las Cortes de Castilla y León, por D. Fernando BENITO
MUÑOZ, procurador del Grupo Parlamentario Socialis-
ta, sobre “qué gratificaciones extraordinarias se han abo-
nado en el año 2001 en la Consejería de Fomento, con
indicacion detallada del nombre, cantidad, provincia y
motivación”, se comunica que al día de la fecha, se han
abonado las gratificaciones por servicios extraordinarios
prestados fuera de la jornada normal de trabajo que se
indican a continuación:

Marcos BAUSELA MARTÍNEZ 125.000 Valladolid

Santiago CHAMORRO GARCÍA 123.000 Valladolid

Teresa ESPINILLA VERDEJO 75.000 Valladolid

Carlos HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 125.000 Valladolid

Manuel JUAN VALLE 250.000 Valladolid

Roberto MATILLA GARCÍA 125.000 Valladolid

Mª Cruz MIGUEL VILLAR 394.000 Valladolid

Ana Isabel MUÑOZ BARRERA 250.000 Valladolid

Juan Jesús PEDRERO CASARES 22.500 Valladolid

Javier SERNA VALENTÍN 621.750 Valladolid

Maurilio TORDABLE MERINO 250.000 Valladolid

Carlos TORRE SIMÓN 125.000 Valladolid

Javier FERNÁNDEZ SIMÓN 123.000 Soria

Carlos Alberto MARCOS FERNÁNDEZ 125.000 Palencia

Valladolid 2 de octubre de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 2048-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2048-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a indicación detallada
de las gratificaciones extraordinarias abonadas por la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social en el año 2001,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156,
de 6 de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2048-I, pre-
sentada por D. Fernando Benito Muñoz, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista en rela-
ción con gratificaciones extraordinarias.

Se adjunta en Anexo la información solicitada.

Valladolid 17 de septiembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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P.E. 2049-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2049-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a indicación detallada
de las gratificaciones extraordinarias abonadas por la
Consejería de Medio Ambiente en el año 2001, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6 de
agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a  la  Pregunta Escrita núm. P.E.
0502049-I formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a gratificaciones extraordinarias en el
año 2001.

Por Orden de 10 de marzo 2001 de la Consejería de
Medio Ambiente se concedieron gratificaciones por ser-
vicios extraordinarios al siguiente personal laboral y fun-
cionario.

Francisco Javier Serna Valentín ............646.919 pesetas.

Simón Acuña Polvorosa ........................296.656 pesetas.

Teófilo Labajos Bragado .......................274.126 pesetas.

Javier Fraile Martínez ............................228.176 pesetas.

Marta Cañón Palanca.............................201.000 pesetas.

Javier Muñoz García..............................159.000 pesetas.

Olga García Gerbolés ............................117.000 pesetas.

Ana I. Yagüe Salgado ..............................99.000 pesetas.

Luis Cuesta Herranz ................................46.500 pesetas.

M.ª del Pilar Nieto Cano........................276.000 pesetas.

M.ª Ángeles Rueda Fernández...............252.000 pesetas.

Mariano Morencia Gil ...........................174.000 pesetas.

M.ª Jesús Sancho Rodríguez....................69.000 pesetas.

M.ª Luisa Hermoso Remiro ...................150.000 pesetas.

Francisco J. Pascual Martínez..................50.000 pesetas.

M.ª Ángeles Nogueira Villacorta.............96.000 pesetas.

Igualmente por Orden de 4 de junio de 2001 se con-
cedieron gratificaciones por servicios extraordinarios al
siguiente personal laboral y funcionario de los Servicios
de la Consejería de Medio Ambiente.

Hilario Cañas Rincón.............................201.000 pesetas.

Abel Negro González ............................157.595 pesetas.

Teófilo Labajos Bragado .......................146.093 pesetas.

M.ª Ángeles Salamanques Santana........325.000 pesetas.

M.ª Ángeles García Molpeceres ............300.000 pesetas.

M.ª Carmen Torre Carro ........................250.000 pesetas.

Faustina Rodríguez García ....................200.000 pesetas.

Rosa M.ª Mariño Vayas.........................200.000 pesetas.

Ana M.ª Ayllón Arribas.........................200.000 pesetas.

David Manso Veira................................200.000 pesetas.

M.ª Begoña Chico Lanchares ................200.000 pesetas.

Los motivos de la concesión de las citadas gratifica-
ciones extraordinarias obedece, tanto en un caso como en
otro, a la prestación de servicios extraordinarios fuera de
la jornada normal de trabajo, cumpliéndose por tanto el
requisito previsto tanto en el artículo 58.3.d) del Decreto
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Legislativo 1/1990 de 25 octubre por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Ordenación Pública de la
Comunidad de Castilla y León en el artículo 22 de la Ley
de Presupuesto de la Comunidad de Castilla y León para
el año 2001.

Valladolid, 4 de octubre de 2001.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2050-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2050-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a indicación detallada
de las gratificaciones extraordinarias abonadas por la
Consejería de Educación y Cultura en el año 2001, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6
de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 2050-I, formula-
da por el Procurador del grupo Parlamentario Socialista
D. Fernando Benito Muñoz, referente a las gratificacio-
nes extraordinarias abonadas en el año 2001 en la Conse-
jería de Educación y Cultura.

Valladolid, 17 de septiembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2051-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2051-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a indicación detallada
de las gratificaciones extraordinarias abonadas por la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo en el año
2001, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
156, de 6 de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0502051,
formulada por el Procurador D. Fernando Benito Muñoz,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a indicación
detallada de las gratificaciones extraordinarias abonadas
por la Consejería de Industria, Comercio y Turismo en el
año 2001.

En contestación a la cuestión planteada en la pregun-
ta de referencia, se adjunta la información solicitada.

Valladolid, 8 de octubre de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé
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P.E. 2052-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2052-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a diversos extremos sobre
ingreso y permanencia en la Unidad de Socialización del
Centro Zambrana, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita 2052-I solicitada
por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre diversos
aspectos de Centro Zambrana (Valladolid).

La Unidad de Socialización del Centro Regional
Zambrana está destinada a menores con expediente de
protección, con graves problemas de conducta, tal y
como establece el Decreto 203/2000, de 28 de septiem-
bre, por el que se aprueba el estatuto del Centro Regional
Zambrana para la atención a menores con expediente de
protección que presenten graves alteraciones de conducta
y a menores y jóvenes infractores, acogiendo a menores
con edades comprendidas entre 12 y 16 años. Excepcio-
nalmente, esta Unidad acoge también a menores de 12
años y a chicos y chicas de 17 años, cuando, a propuesta
de la Comisión de Valoración Provincial correspondien-
te, se estime que es el recurso más adecuado a las cir-
cunstancias del menor. La permanencia en esta Unidad,
salvo supuestos excepcionales, se puede prolongar hasta
que el menor alcance los 18 años.
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El ingreso en la Unidad de Socialización se hará en
virtud de Resolución del Gerente Territorial de Servicios
Sociales correspondiente, previa autorización de los Ser-
vicios Centrales de la Gerencia de Servicios Sociales y
una vez estudiado e informado el caso por la Comisión
de Trabajo y el Servicio de Atención y Reinserción de
Jóvenes Infractores, como viene regulado en los artículos
12 y 13 del citado Decreto.

Previamente a la Resolución acordando el ingreso,
por la Gerencia Territorial de procedencia del menor se
solicitará autorización judicial conforme a lo establecido
en el artículo 271 del Código Civil.

En supuestos de urgencia, en los que pueda existir
riesgo para el menor, por el Gerente Territorial de proce-
dencia del menor se podrá acordar el ingreso, poniéndolo
en conocimiento de la autoridad judicial competente con
indicación de los motivos que fundamentan la decisión y
solicitando la correspondiente autorización.

A este procedimiento ordinario habría que añadir las
facultades atribuidas a los Jueces en el Código Civil.

Además de la citada Unidad de Socialización, el Cen-
tro Regional Zambrana cuenta con otra Unidad, que
alberga menores internados en virtud de resolución dicta-
da por los Jueces de Menores con sede en la Comunidad.
Ambas Unidades dependen de una misma Dirección,
pero cuentan con personal de atención directa, normativa
de régimen interno y organización diferenciada, operan-
do como dos centros absolutamente diferenciados, utili-
zando espacios residenciales y de ocio diferentes, com-
partiendo determinadas instalaciones en horarios diferen-
tes  y no realizando nunca actividades conjuntas,
situación que se mantiene desde su creación.

En cuanto a las tareas a desempeñar por el personal
de seguridad, aparecen recogidas en las prescripciones
técnicas del contrato y son, entre otras, las siguientes:
Prevenir situaciones de riesgo que bajo los principios de
seguridad, orden y disciplina garanticen el control de las
dependencias, utensilios y herramientas; la vigilancia del
grupo de menores y jóvenes internados en el desarrollo
de sus actividades reglamentarias incluso de forma indi-
vidual y el cacheo personal de los internos y sus perte-
nencias, cuando proceda. Asegurar el orden interno en el
Centro, en colaboración con el personal responsable al
respecto y según normativa vigente y controlar en el
interior del perímetro del Centro la entrada y salida de
personas ajenas al mismo, en los casos que así se les
solicite.

Toda actuación del personal de seguridad en relación
con menores se hará a demanda del personal educativo
del Centro, quien deberá estar presente en todo momento.

El servicio de vigilancia del Centro Regional Zam-
brana está configurado para atender las necesidades del

Centro en su totalidad, no para menores o grupos concre-
tos de menores.

Valladolid a 19 de septiembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2053-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2053-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a diversos extremos sobre
personal de atención directa a los menores y jóvenes
internos del Centro Zambrana, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 2053-I, presentada por el
Pocurador D. Jorge Félix Alonso Díez, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, sobre diversos aspectos
del Centro Regional Zambrana (Valladolid).

La Relación de Puestos de Trabajo del Centro Regio-
nal Zambrana aparece recogida en los Decretos 7/2001,
de 18 de enero, por el que se modifica la relación de
puestos de trabajo de personal funcionario de la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León (BOCyL de 19
de enero) y Decreto 8/2001, de 18 de enero, por el que se
modifica la relación de puestos de trabajo de personal
laboral de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y
León (BOCyL de 19 de enero).

A este personal habría que añadir siete maestros
dependientes de la Consejería de Educación y Cultura y
una psiquiatra dependiente de la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social, como personal específico del Centro,
dado que también se utilizan los recursos comunitarios
(Plan Regional de Drogas, Sistema Regional de Salud,
Centros Educativos, etc.).

En relación con el tipo de actividades, se consideran
de atención directa de carácter técnico las de interven-
ción técnica específica (psicológica, pedagógica o de
desarrollo de programas de deshabituación), de asisten-
cia especializada (médica o psiquiátrica), de formación
académica, y de asesoramiento y orientación técnicopro-
fesional individualizados. Además tienen también este
carácter las directamente consecuentes de las anteriores,
como el estudio y evaluación de casos, la elaboración de
los programas de ejecución, el diseño de la intervención
individualizada o la emisión de informes técnicos.
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Son actividades complementarias en la atención
directa las de carácter auxiliar o de colaboración para el
desarrollo de la intervención individualizada y de los
programas generales del Centro bajo la dirección y
supervisión del personal técnico de la Administración,
las de organización de la vida cotidiana de los internados
en los diferentes módulos de acuerdo con las normas de
funcionamiento interno y las instrucciones de la Direc-
ción, la observación del comportamiento y evolución de
los que estén a su cargo, y las actividades genéricas de
apoyo, orientación, acompañamiento y ayuda a los inter-
nados, facilitadoras de la cobertura de sus necesidades
durante el internamiento, favorecedoras de su adaptación
a la convivencia en el Centro desde el mantenimiento de
la seguridad y orden del mismo, y posibilitadoras de su
integración social, todo ello de acuerdo con los criterios
y normas dictados al efecto. Tienen también este carácter
las actividades de informe a la Dirección en relación con
los contenidos anteriores.

Los horarios de las actividades vienen determinados
por la programación general del centro y, en cada caso,
por el programa individual de intervención de cada inter-
no, en el que se contienen las actividades que debe reali-
zar en el marco de la ejecución de la medida impuesta.

La empresa adjudicataria, conforme determinan las
prescripciones técnicas del contrato, deberá aportar el
personal necesario para asegurar la cobertura diaria, de
lunes a domingo, de los siguientes turnos: de mañana: 7
trabajadores, de tarde: 8 trabajadores y de noche: 3 traba-
jadores. La organización de esos trabajadores, en todo lo
no establecido en las prescripciones técnicas del contra-
to, es competencia exclusiva de la entidad adjudicataria.
Actualmente y a instancias del Centro se han establecido
turnos rotatorios de mañana y tarde y turno fijo de noche.

Las prescripciones técnicas del contrato establecen
que el personal deberá estar en posesión de titulación
universitaria de grado medio o similar, en alguna de las
siguientes especialidades: Educación Social, Educación
Especial, Psicología, Pedagogía, Trabajo Social u otras
afines.

Respecto a su relación con la empresa privada, es
ésta la que asume la condición de empresario con todos
los derechos y deberes respecto a dicho personal no
teniendo este personal ninguna vinculación con la Geren-
cia de Servicios Sociales.

Con relación al número de internos, a fecha 5 de sep-
tiembre, en la Unidad de Reforma es de 23. Su situación
legal era la siguiente: Internamiento en régimen cerrado,
8; internamiento en régimen semiabierto, 13 e interna-
miento en régimen abierto, 2.

Su procedencia por Juzgados es la siguiente: Burgos,
2; León, 1; Palencia, 2; Salamanca, 3; Valladolid, 14 y
Zamora,1.

Los ratios empleado/interno, en las actividades de
atención directa, varía según el tipo de actividad y el

lugar donde se realiza, pues, conforme determina la L.O.
5/2000, las personas sometidas a medida de internamien-
to en régimen semiabierto residirán en el centro, pero
realizarán fuera del mismo actividades formativas, edu-
cativas, laborales y de ocio, mientras que las personas
sometidas a medida de internamiento en régimen abierto
llevarán a cabo todas las actividades del proyecto educa-
tivo en los servicios normalizados del entorno. Así en las
actividades desarrolladas en el exterior la ratio será la
establecida en ese recurso. Por lo que hace referencia a
las actividades desarrolladas en el propio Centro la ratio
dependerá de la actividad, y en ocasiones tendrá carácter
individual (un interno, un profesional) como en interven-
ciones de naturaleza terapéutica y en otras, como las for-
mativas, se organizarán en grupos reducidos no superio-
res a cinco internos.

En las actividades complementarias, los internos se
encuentran actualmente agrupados en tres módulos,
donde la ratio es, como mínimo, de un profesional por
cada cinco internos.

En el presente año no se ha producido variación entre
el personal que presta atención directa a los internos, a
salvo de las sustituciones por enfermedad, vacaciones y
licencias o por cobertura de vacantes mediante concurso.

La relación laboral del personal dependiente de la
empresa adjudicataria, conforme establecen las prescrip-
ciones técnicas y las cláusulas administrativas del contra-
to, se entiende directamente con dicha entidad.

El control de la posible entrada de drogas lo realiza el
personal de seguridad, en los supuestos previamente
establecidos por la normativa vigente o por la Dirección
del Centro y cuando las mismas suponen el registro de
las personas, ropas o enseres de los menores internados
se llevan a cabo siempre en presencia del personal edu-
cativo o de la Dirección.

La actuación del personal de seguridad en situaciones
de conflicto está regulada por normativa interna del Cen-
tro, en la que se detalla cuándo y cómo proceder, siendo
estas actuaciones supervisadas siempre por la Dirección
del Centro.

En tanto se aprueba el reglamento que desarrolle la
Ley Orgánica 5/2000, en Castilla y León y por indica-
ción del Juzgado de Menores de Valladolid, el régimen
disciplinario deberá someterse a la normativa sustantiva
y de procedimiento establecida en la Ley General Peni-
tenciaria y su Reglamento, sin perjuicio de que los pla-
zos previstos en estas normas se acorten.

Hasta la fecha no se ha producido ninguna resolución
judicial que haya cuestionado el procedimiento utilizado
cuando se han resuelto los recursos interpuestos por los
internos contra las decisiones administrativas.

En cuanto a las garantías que se aplican a los internos
cuando se les imponen sanciones de separación del
grupo, estas sanciones se cumplirán bajo control del per-
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sonal del módulo, quien programa actividades alternati-
vas a desarrollar por el menor o joven dentro de la habi-
tación durante los horarios generales de actividades del
Centro. El menor o joven permanecerá en su habitación
o en otra de análogas características a la suya, durante el
horario de actividades del Centro, excepto para asistir, en
su caso, a la enseñanza obligatoria, recibir visitas y dis-
poner de dos horas de tiempo al día al aire libre.

Diariamente se eleva al Director del Centro informe
sobre el seguimiento de la sanción en el que se hará
constar la situación y evolución del menor, actividades
programadas y valoración de la participación del menor
en las mismas.

La sanción de separación del grupo no es de aplica-
ción a las mujeres gestantes y a las mujeres hasta seis
meses después de la terminación del embarazo, a las
madres lactantes y a las que tuvieran hijos consigo.

Durante el cumplimiento de la sanción se lleva a
cabo seguimiento del menor por personal cualificado
(sanitario y/o psicólogo), a los efectos de comprobar su
estado de salud física y mental, y la conveniencia de pro-
seguir la sanción.

Valladolid a 13 de septiembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2054-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2054-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a origen y análisis del
agua potable utilizado en el Centro de Investigación,
Desarrollo y Tecnología Agraria de Zamadueñas, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6
de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2054-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Jorge Félix Alon-
so Díez, relativa al agua de Zamadueñas.

El agua potable, es decir para bebida, utilizada en el
Centro de Investigación y Tecnología Agraria es, desde
1995, agua mineral envasada que se pone a disposición
del personal del centro.

El mismo dispone, no obstante, de agua corriente uti-
lizada en lavabos y sanitarios, pero no para el consumo
humano - procedente de un pozo y dotada de dosifica-
ción de cloro, cuya analítica se muestra a continuación:

Parámetros analizados Parametro para ser considera-
da potable según la O.M.S.

Ca: 93 mg/l menor a 200 mg/l

Mg: 37 mg/l menor a 50 mg/l

PH: 7,4 entre 6,5 y 9,5

Conductividad: 1331 micro S/Cm menor a 2500 micro S/Cm

Turbidez: 3 unidades menor a 6 unidades

Nitratos: 20 mg/l menor a 50 mg/l

Nitratos: no detectables menor a 0,1 mg/l

Oxidabilidad: 2 mg/l de oxígeno menor a 5 mg/l de oxígeno

Cloruros: 120 mg/ menor a 200 mg/l

Sulfatos: 35 mg menor a 250 mg/l

Valladolid, 8 de octubre de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 2055-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2055-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a características y medidas
de protección de la Sonda de Neutrones utilizada en el
Centro de Investigación, Desarrollo y Tecnología Agra-
ria de Zamadueñas, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2055-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Jorge Félix Alon-
so Díez, relativa a la sonda de neutrones.

Las características técnicas de la citada sonda son:

Denominación: 503 DR Hydrometer

N.ª de serie: H 39052780

Fabricante: CampbellaPacific Nuclear, EE.UU.

De los informes técnicos disponibles se deduce que la
sonda fue adquirida por el INIA en 1980 y cedida al Ser-
vicio de Investigación y Tecnología Agraria en el año
1983.
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A partir de dicho año y durante el periodo de uso de
la sonda, estaba afectada por las medidas de seguridad
previstas en el Real Decreto 2869/72 de 21 de julio
(BOE 255 de 24 de octubre de 1972), así como las deri-
vadas de la Ley 15/1980 (BOE 100 de 25 de octubre de
1980).

Los medios de protección de la sonda y los del perso-
nal que la utilizaba, -cuya implantación correspondía a
los responsables de la Consejería y de sus Órganos
Directivos, en la fecha de asunción de la sonda en 1983-
debían adecuarse a la normativa señalada.

La sonda, retirada del Servicio el 6 de junio de 1995,
se encontraba en perfectas condiciones de conservación
y radiación, de acuerdo con la certificación emitida por
la entidad correspondiente.

Valladolid, 8 de octubre de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 2056-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2056-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a expediente sancionador
por mortandad de truchas en el río Torío, en Matallana
de Torío, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 156, de 6 de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0502056-I formulada por el Procurador D. Antonio Losa
Torres, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a la mortandad de truchas en el río Torío, en
Matallana de Torío.

Con fecha 3 de julio de 2001, el Delegado Territorial
de la Junta de Castilla y León en la provincia de León
acordó la incoación de expediente administrativo sancio-
nador por infracción tipificada en la Ley 6/1992, de 18
de diciembre, de Protección de los Ecosistemas Acuáti-
cos y de Regulación de la Pesca en Castilla y León,
como consecuencia de los siguientes hechos:

“Vertidos al río Torío procedentes de los desagües de
las piscinas municipales de Matallana de Torío, con
resultado de mortandad de 585 truchas menores de 19
cm, 198 truchas de 20 a 29 cm, 1 trucha de 30 a 39 cm, 1
trucha de 40 cm, 56 escallos y 12 lamprehuelas”.

Con fecha 19 de julio de 2001, fue remitido al Ayun-
tamiento de Matallana de Torío, el Pliego de Cargos del
expediente (LE-PE-173/01).

En el expediente figura como presunto responsable
de los hechos acaecidos el Ayuntamiento de Matallana
de Torío.

En el Pliego de Cargos se especifica que la infracción
cometida tiene la consideración de ‘muy grave’, tal como
establece el artículo 62.4, de la Ley 6/1992 citada, a la
que le podría corresponder una multa de 1.303.500 a
6.517.495 pesetas, según Decreto 35/2001, de 15 de
febrero, por el que se actualiza el importe de las sancio-
nes contenidas en el artículo 63 de la Ley 6/1992. La
indemnización por daños y perjuicios asciende a la canti-
dad de 2.327.370 pesetas. Está pendiente de dictarse la
Propuesta de Resolución.

Valladolid, 4 de octubre de 2001.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2057-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2057-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a indemnizaciones pen-
dientes de pago por daños ocasionados por animales sal-
vajes en la ganadería, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2057-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a indemnizaciones pendientes de pago
por daños ocasionados por animales salvajes en la gana-
dería.

En relación con la pregunta referenciada le comuni-
camos que la Consejería de Agricultura y Ganadería
informa que desconoce, por no ser de su competencia,
las indemnizaciones de pago por daños ocasionados por
animales salvajes en ganadería, habiendo dado traslado
siempre de todas las denuncias, quejas y reclamaciones
recibidas por este motivo, a la Consejería de Medio
Ambiente, que es quien tiene la competencia en estos
casos.

Valladolid, 8 de octubre de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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P.E. 2058-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2058-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a número de denuncias por
daños ocasionados por animales salvajes a la ganadería,
en los ejercicios 1999, 2000 y 2001, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6 de agosto
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2058-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa a número de denuncias por daños ocasio-
nados por animales salvajes a la ganadería en los años
1999, 2000 y 2001.

En relación con la pregunta referenciada le informa-
mos que el número de denuncias trasladadas por la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería a la Consejería de
Medio Ambiente que es la competente en esta materia,
han sido 3, todas ellas en la provincia de Valladolid.

Año 1999, se trasladó a la Consejería de Medio
Ambiente la valoración por daños producidos en un ata-
que de animales salvajes en el municipio de Cervillego
de la Cruz.

Año 2000, se trasladó también a la consejería de
Medio Ambiente, la denuncia presentada por el ayunta-
miento de Tordehúmos en la que se comunicaba la pre-
sencia de lobos en su término municipal.

Años 2001, los servicios veterinarios de Valladolid,
informaron de varias muertes de ovejas por mordedura
en el municipio de Villanubla, que se han dado traslado a
la Consejería de Medio Ambiente.

Valladolid, 8 de octubre de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 2059-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2059-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.

Laurentino Fernández Merino, relativa a relación de fun-
cionarios intervinientes en las inspecciones para el otor-
gamiento de autorizaciones a las transformadoras de lino
textil y cáñamo, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2059-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Laurentino Fer-
nández Merino, relativa a la relación de funcionarios
intervinientes en las inspecciones para el otorgamiento
de autorizaciones a las transformadoras de lino, textil y
cáñamo.

En relación con el asunto de referencia, se adjunta un
cuadro resumen en que se indica, para las campañas de
comercialización de 1998/1999 y 1999/2000, la identifi-
cación de los funcionarios que han intervenido en las ins-
pecciones previas al otorgamiento de las Resoluciones de
Autorización a cada una de las empresas.

Valladolid, 4 de octubre de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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P.E. 2060-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2060-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Laurentino Fernández Merino, relativa a relación, por
cada una de las transformadoras de la Comunidad, de
empresas a las que las propias transformadoras o los
agricultores han vendido la fibra del lino textil y del
cáñamo en las campañas 1998-1999 y 1999-2000, publi-

cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6
de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2060-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Laurentino Fer-
nández Merino, relativa a la venta de fibra de lino.

En relación con el asunto referenciado, se adjunta
cuadro resumen en el que se relaciona, para cada empre-
sa de transformación de lino textil y cáñamo, la identifi-
cación de las empresas compradoras de fibra en la cam-
paña de comercialización 1999-2000, de acuerdo con los
datos que obran en la Consejería de Agricultura y Gana-
dería hasta el día 13-09-2001.

Indicar que en la campaña de comercialización 1998-
1999 era obligatoria la transformación de la varilla, pero
no así la comprobación del destino final de la fibra obte-
nida de dicha transformación.

Valladolid, 4 de octubre de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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P.E. 2061-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2061-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a participación de la Junta
en la organización de las fiestas de los barrios de las ciu-
dades, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 156, de 6 de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2061-I, for-
mulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las fiestas
de Parquesol.

La Junta de Castilla y León no ha participado en las
fiestas de Parquesol. La Asociación de Vecinos Entre-
parques invitó al Vicepresidente de la Junta de Castilla y
León al pregón de dichas fiestas, invitación que fue
aceptada al igual que ocurre con otras procedentes de
entidades locales, asociaciones o cualquier otra institu-
ción de carácter social.

Valladolid, 3 de octubre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2062-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2062-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ángel Gómez González, relativa a aprobación de tala de
arbolado en el río Sacramenia en la provincia de Sego-
via, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
156, de 6 de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E.
0502062-I formulada por el Procurador D. Ángel Gómez
González, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a la tala de arbolado en el río Sacramenia.

Las actuaciones realizadas en las riberas del río
Sacramenia son consecuencia del Proyecto de acondicio-
namiento y limpieza del Arroyo de la Vega en el término
municipal de Sacramenia (Segovia), llevado a cabo por
la Confederación Hidrográfica del Duero. De conformi-
dad con lo prescrito en la Ley de Montes de 8 de junio de
1957 y el artículo 231.1 del Reglamento de Montes de 22
de febrero de 1962 y el apartado B del Acuerdo de 7 de
septiembre de 1994, celebrado entre la Consejería de
Medio Ambiente y la Confederación Hidrográfica del
Duero, este organismo presentó ante el Servicio Territo-
rial de Medio Ambiente de Segovia, el 20 de abril de
2001, el proyecto de acondicionamiento mencionado.
Las actuaciones se centran en establecer el paso de cau-
dales de agua normalmente circulantes y que vienen
motivados por los frecuentes desbordamientos de dicho
arroyo, como, por ejemplo el acaecido este último invier-
no.

El Servicio Territorial de Medio Ambiente de Sego-
via estableció las condiciones técnicas necesarias de
compatibilización entre los objetivos a conseguir y la
conservación del medio natural, de modo que la afección
al ecosistema circundante fuera la mínima imprescindi-
ble que permitiera alcanzar los fines buscados, los cuales
por otra parte, tienen una finalidad de seguridad y pro-
tección de los ciudadanos y sus bienes frente a las aveni-
das.

Para asegurar el cumplimiento de las condiciones
impuestas esta Consejería procedió el día 15 de mayo a
la paralización de la actuación y posterior verificación
del ajuste entre trabajos realizados y medidas de conser-
vación impuestas. Se pudo comprobar que la afección a
la vegetación, es la mínima imprescindible para permitir
la modificación de la sección del cauce necesaria y que
se aplican las prescripciones de autorización previas.

Los daños fueron causados a un número limitado de
pies, básicamente de chopo, algunos de ellos de grandes
dimensiones y, por ello mismo, ahuecados, puntisecos y
en el límite de su capacidad de persistencia vital) y de
sauce, especie de amplia capacidad de regeneración. No
se apreció afección alguna en los pies de fresno u otras
especies de singular valor ecológico.

En consecuencia, el día 18 de mayo se procedió a
levantar la suspensión cautelar, de modo que los trabajos
pudieron ultimarse. En la actualidad se está valorando,
entre las diferentes administraciones implicadas, la posi-
bilidad de realizar actuaciones de promoción y regenera-
ción de las especies de ribera de la zona afectada, de cara
a consolidar lo más rápidamente posible los valores eco-
lógicos del ecosistema afectado, y que en todo caso han
atendido a un objetivo fundamental como es la seguridad
de las personas en la zona.

Valladolid, 4 de octubre de 2001.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio
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P.E. 2066-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2066-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a si comparte la Junta
la privatización del servicio de asistencia a domicilio
realizado por la Diputación de Salamanca, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6 de agosto
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 3de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 2066-I, presentada por la Pro-
curadora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, sobre la actuación de la
Diputación de Salamanca respecto a la privatización del
Servicio de Ayuda a Domicilio.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto
269/1998, de 17 de diciembre, a partir del día 1 de enero
del año 2001, la Diputación de Salamanca asume la
organización y gestión del Servicio de Ayuda a Domici-
lio en el ámbito de su competencia de acuerdo con lo
establecido en el artículo 36 de la Ley de Acción Social
y Servicios Sociales.

La organización y gestión de esta prestación básica,
por parte de la Diputación de Salamanca, se realiza de
acuerdo con lo establecido en el Decreto que la regula,
ya que las resoluciones de concesión de la prestación,
denegación, condiciones del servicio...etc. se realiza por
la propia Corporación Local.

La Junta de Castilla y León respeta profundamente el
ámbito de autonomía de las Corporaciones Locales, tal
como se reconoce y proclama en nuestra Constitución.

Valladolid a 26 de septiembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2067-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2067-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Rosario Velasco García, relativa a acciones para evitar

las alteraciones en el transporte del carbón por obras en
la carretera comarcal 636 en la provincia de León, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6
de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 2067 for-
mulada por Dña. Rosario Velasco García, relativa a
acciones para evitar las alteraciones en el transporte del
carbón por obras en la carretera comarcal 636 en la pro-
vincia de León.

En relación con las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, debe comenzarse por señalar que su
planteamiento adolece de varias inexactitudes. En este
sentido, debe señalarse que no se han producido denun-
cias sino manifestaciones a un periódico y que la carrete-
ra objeto de la interpelación es la C-631 entre Toreno y
Villablino, y no la C-636 que no existe en el marco de la
Red Regional de Carreteras de Castilla y León.

Sentadas estas precisiones generales debe afirmarse
que la ejecución de cualquier obra pública, máxime tra-
tándose de carreteras, lleva siempre aparejadas una serie
de molestias para los usuarios de las mismas, pero que
deben aceptar como inevitables si quieren disfrutar
posteriormente de mejores y más seguras vías de comu-
nicación.

No obstante, la Junta de Castilla y León y, en concre-
to la Consejería de Fomento, trata de reducir al mínimo
dichas molestias, intentando en todos los casos de no
producir ningún perjuicio de gravedad a las empresas y
habitantes de la zona afectada.

Siguiendo estas directrices, en el caso de las obras de
acondicionamiento de la carretera C-631 se ha optado
por mantener la vía de comunicación parcialmente abier-
ta al tráfico, dando paso de forma intermitente a los
transportes provenientes de las explotaciones de la zona.

Mediante la organización de estos tránsitos intermi-
tentes perfectamente señalizados y organizados, se ha
procurado evitar el corte total del tráfico de la carretera
que, aún siendo evidentemente mucho más cómodo para
realizar las obras de acondicionamiento, hubiera causado
un perjuicio mucho mayor al tráfico de personas y mer-
cancías.

A mayor abundamiento, se mantuvo en el transcurso
de la obra, una reunión con las empresas de transporte
afectadas, así como con diversos representantes sindica-
les, a fin de informar oportunamente de la situación
existente y las soluciones a poner en práctica.

En definitiva, la Administración Regional ha demos-
trado en este caso, como en cualquier otro similar, su
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voluntad de minimizar, en la medida de lo posible, los
inevitables trastornos que lleva aparejada la ejecución de
las obras públicas conducentes a la modernización de las
infraestructuras de Castilla y León.

Valladolid, 4 de octubre de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 2068-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2068-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a incorporación y desa-
rrollo de la modificación de la Ley de la Función Pública
en lo referente al traslado de funcionarios por necesida-
des de servicio, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 156, de 6 de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./2068, formu-
lada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a incorporación y desarrollo de la modifica-
ción de la Ley de la Función Pública en lo referente al
traslado de funcionarios por necesidades de servicio.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia,
se informa lo siguiente:

El artículo 36 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
introduce una modificación de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, añadiendo un nuevo párrafo al artículo 20, apartado
1, letra c), ampliándose de este modo los supuestos de
provisión de puestos de trabajo adscritos a funcionarios.

Mediante la adición de este nuevo párrafo se atribuye
a las Administraciones Públicas la facultad de trasladar a
sus funcionarios, por necesidades de servicio, a unida-
des, departamentos y organismos públicos distintos a los
de su destino, respetando sus retribuciones, condiciones
esenciales de trabajo y provincia, y modificando, en su
caso, la adscripción de los puestos de trabajo de los que
sean titular.

Asimismo se establecen los derechos de los funciona-
rios a las indemnizaciones establecidas reglamenta-
riamente para el supuesto de que el nuevo destino impli-
que cambio del término municipal de residencia.

Por lo que se refiere al contenido de la pregunta for-
mulada, se ha de manifestar que, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 1, apartado 3, de la citada Ley
30/1984, de 2 de agosto, este nuevo párrafo tiene carác-
ter de base del régimen estatutario de los funcionarios
públicos, dictada al amparo del artículo 149.1.18 de la
Constitución, y en consecuencia aplicable al personal de
todas las Administraciones Públicas, razón por la cual ha
de entenderse que desde la fecha de la entrada en vigor
de la mencionada Ley 14/2000, este precepto se encuen-
tra directamente incorporado al ordenamiento jurídico en
materia de Función Pública de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, sin que sea preciso efec-
tuar modificación alguna de nuestra Ley de Ordenación
de la Función Pública.

Valladolid, 28 de septiembre de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 2069-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2069-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a previsiones sobre la
creación de una Incineradora en Salamanca, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6 de agosto
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2069-I, for-
mulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. M.ª Luisa
Puente Canosa, relativa a la creación de una incineradora
en Salamanca.

En relación a la pregunta escrita referenciada, le
informo que la Junta de Castilla y León no tiene previsto
instalar ninguna incineradora de animales en Salamanca.

Valladolid, 4 de octubre de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 2070-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2070-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Laurentino Fernández Merino, relativa a criterios sobre
el pago de harinas procedentes de despojos generados
por la enfermedad de las «vacas locas», publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6 de agosto
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2070-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Laurentino Fer-
nández Merino, relativa a criterios sobre el pago de hari-
nas procedentes de despojos generados por la enferme-
dad de las vacas locas.

En relación con la pregunta referenciada le comuni-
camos que dicho criterios no se pueden exponer, habida
cuenta que no se ha producido la mencionada discrimi-
nación dado que se ha publicado la correspondiente
Orden de la Consejería de Agricultura y Ganadería que
regula la retirada de harinas de carne producidas fuera de
esta Comunidad Autónoma a partir de subproductos ori-
ginados en Castilla y León.

Valladolid, 8 de octubre de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 2072-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2072-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ángel Gómez González, relativa a control y seguridad
sanitaria en el esquileo del ganado lanar, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6 de agosto
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2072-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Ángel Gómez
González, relativa al control y seguridad sanitaria en el
esquileo del ganado lanar.

La Consejería de Agricultura y Ganadería dispone de
información relativa a los hechos que en la pregunta se

señalan. Es decir, se tiene conocimiento de que llegan a
Castilla y León cuadrillas de esquiladores procedentes,
principalmente, del Este de Europa, hacen la campaña de
esquileo en explotaciones de ganado ovino de toda Espa-
ña.

Por el riesgo evidente de difusión de la fiebre aftosa
que podría haberse producido durante la primavera del
2001, si no se guardan las adecuadas medidas de biose-
guridad en las explotaciones de ganado ovino en Castilla
y León, se han cursado instrucciones a los Servicios
Veterinarios Oficiales para que aquellos titulares de
explotaciones que utilicen servicios de esquileo ajenos a
las mismas, apliquen las medidas que han sido dictadas
por el Servicio de Sanidad Animal.

Las instrucciones sobre medidas de prevención que
se han remitido a los Servicios Veterinarios Oficiales
para que a su vez se trasmita al sector son:

Los Servicios Veterinarios Oficiales deberán hacer
llegar a todos los ganaderos que utilicen los servicios de
esquileo de personas extrañas a su explotación, la obliga-
ción de seguir las medidas de bioseguridad que se indi-
can a continuación:

A.- PERSONAL

- Prohibir la entrada cualquier persona ajena a la
explotación.

- Evitar el contacto con otras explotaciones o con
animales de otras explotaciones.

- Asegurarse de que el personal que entre en la
explotación ajeno a la misma (en el caso de que
sea inevitable) ha adoptado todas las medidas de
desinfección, cambios de ropa necesarios, etc, que
garanticen que no es portador de cualquier agente
patógeno.

- Disponer de monos y botas para que sean utiliza-
dos por cualquier persona ajena a la explotación.

- Disponer de los desinfectantes adecuados de
(acuerdo con la información técnica ya remitida
anteriormente) para lavarse las manos, tras realizar
cualquier actividad (antes y después de efectuadas
las tareas).

- Exigir la desinfección de las botas disponiendo en
los puntos estratégicos de paso y entrada a la
explotación con el

B.- EXPLOTACIÓN

- Evitar la introducción de animales de zonas no
controladas, no identificados, incorrectamente
documentados o sin las debidas garantías sanita-
rias.
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- No permitir la entrada de vehículos en la explota-
ción.

- En el caso de entrar cualquier vehículo, asegurarse
de que está correctamente desinfectado. Aun en
dicho supuesto, desinfectar al entrar y salir de la
explotación mediante mochilas, vados, etc.

- En el caso de utilizar material no desechable pro-
cedente de otra explotación, comprobar que ha
sido correctamente lavado y desinfectado. Si es
necesario presenciar la desinfección.

- Siempre que sea posible disponer del material
necesario de la propia explotación para evitar dis-
poner de material ajeno, termómetros, lazos, etc.

- Evitar la entrada y salida de otros animales como
perros y gatos.

- Mantener y extremar los programas de desratiza-
ción.

Esta información deberá trasladarse a todas las ADS
de ovino, asociaciones, cooperativas y ganaderos no inte-
grados que pudieran hacer uso de dichos servicios en esa
provincia.

Valladolid, 5 de octubre de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 2074-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2074-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a promoción de
la FP en fechas previas al proceso de matriculación de
alumnos procedentes de la ESO y de Bachillerato, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6
de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2074-I, for-
mulada por el Procurador D. Cipriano González Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a los
Progras de promoción de la Formación Profesional.

Además de LABORA, en todas las provincias de la
Comunidad se han realizado una serie de actividades
para difundir y promocionar la Formación Profesional.
Estas actividades se han realizado en los meses de

marzo, abril y primera quincena de mayo, por lo tanto,
en fechas anteriores al periodo de matriculación de los
alumnos para cursar ciclos formativos.

Valladolid, 25 de septiembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2077-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2077-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a diversos extremos
sobre organización en el Palacio de Congresos de Sala-
manca de la primera Conferencia sobre proximidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156,
de 6 de agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 8 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./2077, formu-
lada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D.
José Francisco Martín Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a celebración de la 1ª Conferencia
sobre proximidad en Salamanca.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia,
se informa lo siguiente:

Primero.- Con respecto a lo señalado en los antece-
dentes de la pregunta cabe resaltar que la Conferencia no
fue organizada por la Junta de Castilla y León, sino por
el Comité de las Regiones (CDR) de la Unión Europea,
tratándose en concreto de una iniciativa de la Comisión
de Asuntos Institucionales del citado Comité que convo-
có a los miembros de la misma para debatir en profundi-
dad el papel de los Entes Regionales y Locales en la
política de la Unión Europea y para vindicar el principio
de proximidad como clave en el nuevo concepto de
gobernanza cooperativa y cercana al ciudadano. No se
puede hablar tampoco de precipitación ya que la Confe-
rencia se acordó por la mesa de la Comisión 1 del CDR
con casi un año de antelación a su celebración, ofrecien-
do el entonces Presidente de la Junta de Castilla y León,
Excmo. Sr. D. Juan José Lucas, como ponente de la
Declaración de Proximidad, la posibilidad de que la
misma se celebrara en Salamanca, invitación que el CDR
aceptó de inmediato, correspondiendo a la Junta de Cas-
tilla y León la puesta a disposición del CDR de la infra-
estructura básica para la celebración de la reunión (sala
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para la reunión y servicios anejos a la celebración de la
Conferencia).

En cuanto a la supuestamente escasa participación de
representantes de regiones europeas, tampoco se puede
realizar tal afirmación ya que se registraron 80 inscrip-
ciones a la Conferencia, lo cual puede considerarse un
éxito para una reunión de una Comisión del Comité de
las Regiones, como ha sido el caso de la Conferencia de
Proximidad. De haberse celebrado esta Conferencia en
su sede habitual de Bruselas, la experiencia demuestra
que no se hubiera llegado ni mucho menos a esta cifra.

Segundo.- Los gastos que asumió la Junta de Castilla
y León para la celebración de la Conferencia fueron los
vinculados a la infraestructura necesaria para la celebra-
ción de la misma, y fueron básicamente los relativos al
alquiler de la Sala de Reuniones (Palacio de Congresos)
y medios personales y técnicos necesarios para su desa-
rrollo (azafatas, sistemas técnicos de sonido para traduc-
ción, etc.). Asimismo, aprovechando la presencia de
importantes representantes de regiones europeas en Cas-
tilla y León, se organizó una visita turística a Zamora y a
la exposición las Edades del Hombre.

Los gastos individualizados se consignan como
sigue:

- Gastos de alquiler de servicios en el Palacio de
Congresos (incluye los gastos de alquiler y los servicios
prestados por el Palacio, sistemas de sonido, líneas tele-
fónicas para la organización y prensa, alquiler de fotoco-
piadora, seguridad, montaje y desmontaje de cabinas de
traducción, azafatas y servicios de restauración, etc.):
6.202.550 Ptas.

- Gastos de transporte desde Madrid-Barajas a la sede
de la reunión en Salamanca y aquellos relacionados con
la visita a las Edades del Hombre: 2.500.000 Ptas.

- Gastos de protocolo, recepción en el Aeropuerto de
Barajas, y alquiler UVI móvil: 750.000 Ptas.

Tercera.- Siendo la Conferencia una actividad propia
del CDR correspondió a este organismo realizar las invi-
taciones para participar en la misma, siendo invitados,
además de los miembros de la Comisión de Asuntos Ins-
titucionales, la Mesa del CDR y los Presidentes de otras
Comisiones del CDR, así como personalidades relevan-
tes del ámbito comunitario, sin que esta Administración
tenga constancia expresa de cuáles en concreto, excepto
obviamente los ponentes invitados que no formaban
parte de la Comisión 1 que era la que celebraba su reu-
nión.

Por lo que se refiere a la Junta de Castilla y León,
atendiendo a la invitación del CDR de permitir la presen-
cia, con voz pero sin voto, de miembros de las entidades
regionales y locales de nuestra Comunidad Autónoma se
cursó invitación a las personas e instituciones que se
relacionan a continuación:

- Miembros españoles del Comité de las Regiones
(17 Presidentes de Comunidades Autónomas más
alcaldes de Madrid, Barcelona, Valencia y Lan-
greo).

- Presidentes de las Ciudades Autónomas de Ceuta y
Melilla.

- Eurodiputados de Castilla y León.

- Mesa de las Cortes de Castilla y León.

- Procuradores de la provincia de Salamanca.

- Alcaldes de capitales de provincia de Castilla y
León.

- Presidentes de Diputaciones Provinciales de Casti-
lla y León.

- Alcaldes de municipios de Castilla y León de más
de 20.000 habitantes.

- Senadores y Diputados de Salamanca.

- Alcaldes de municipios de Salamanca de más de
5.000 habitantes.

- Presidente de la Cámara de Comercio de Salaman-
ca.

- Presidente de la Confederación de Empresarios
Salmantinos.

- Presidente de Caja Duero.

- Delegada Territorial de la Junta en Salamanca.

- Subdelegado del Gobierno de Salamanca.

Por lo que respecta a los representantes instituciona-
les que acudieron a la Conferencia debemos reiterar que,
al tratarse de una Conferencia organizada por el CDR, la
acreditación de los asistentes se realizó ante los servicios
del mismo, no obstante, de los datos obrantes en poder
de la Junta se puede indicar que asistieron las personas
que se indican en el anexo 1.

Cuarta.- Como puede observarse de la relación de
invitados, los criterios seguidos para las invitaciones cur-
sadas por la Junta de Castilla y León fueron básicamente
la responsabilidad de gobierno en Entidades Locales
Castellano-Leonesas de más de 20.000 Habitantes, así
como los responsables regionales de máximo nivel, tanto
del Gobierno Regional como de las Cortes de Castilla y
León, así como al conjunto de las Instituciones Salmanti-
nas y de Entidades que coadyuvaron con su patrocinio a
la celebración de esta importante Conferencia en Sala-
manca. Las invitaciones fueron cursadas el día 12 de
junio de 2001, aunque telefónicamente se había informa-
do con anterioridad de la celebración de la Conferencia.

Quinta.- La celebración de la Conferencia se saldó
con la aprobación de la “Declaración de Salamanca” en
la que se exponen los criterios del CDR en relación con
el futuro de la Unión Europea y el papel que en la misma
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se debe conceder a las entidades territoriales más cerca-
nas a los ciudadanos (anexo 2) y atrajo a esta ciudad a
destacados dirigentes políticos tanto nacionales como
europeos, entre los cuales puede destacarse a los Minis-
tros españoles Jesús Posada y Juan José Lucas Giménez,
al Presidente de la Junta de Castilla y León Juan Vicente
Herrera Campo, el Presidente y Vicepresidente del CDR,
Sres. Chabert y Dammeyer, el Presidente del Parlamento
del Land de Baden- Wurtemberg Peter Straub, el repre-
sentante plenipotenciario del Land de Rhénanie-Palati-
nat, Karl-Heinz Klar, el Ministro de Asuntos Interiores y
de la Función Pública del Gobierno Flamenco Paul Van
Grembergen y el Diputado en el Parlamento flamenco
Luc Van den Brande, el Presidente de la región de Tos-
cana Claudio Martini y su homólogo de la provincia de
Turín Mercedes Bresso, el Alcalde de Praga Jan Kasl, el
dirigente del gobierno del Land de Salzburgo Frans
Schausberger y la alcaldesa de Helsinki Eva-Riita Siito-
nen.

Valladolid, 5 de octubre de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y

ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 2078-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2078-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José F. Martín Martínez, relativa a diversos extremos
sobre organización y gastos de la Gala para la entrega de
Premios «Francisco de Cossío» en el año 2001, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 156, de 6 de
agosto de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de octubre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./2078, formu-
lada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D.
José Francisco Martín Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a diversos extremos sobre organi-
zación y gastos de la Gala para la entrega de premios
“Francisco Cossío” en el año 2001.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia,
se informa lo siguiente:

1.- GASTOS DE ORGANIZACIÓN:

2.- INSTITUCIONES Y PERSONAS INVITADAS:

Se cursó invitación para la asistencia a la entrega de
los Premios, al menos, a un representante de cada Medio
de Comunicación Regional (Prensa, Radio y Televisión).

Además se cursó invitación a los periodistas informa-
dores de Regional de los citados medios y reporteros grá-
ficos de los mismos, así como a Presidentes de las Aso-
ciaciones de la Prensa de la región.

Se cursaron las correspondientes invitaciones a los
miembros del jurado y a los premiados en cada una de
las modalidades en esta edición.

Se invitó a los periodistas responsables de comunica-
ción de los Grupos Parlamentarios de las Cortes de Cas-
tilla y León y a los periodistas que prestan sus servicios
en esta Administración.

Las personalidades que asistieron a la entrega de los
Premios, fueron las siguientes:

- Excmo. Sr. Presidente de las Cortes de Castilla y
León.

- Excmo. Sr. Presidente de la Junta Castilla y León.

- Excmo. Sr. Consejero de Sanidad y Bienestar
Social y Portavoz de la Junta Castilla y León.

- IImo. Sr. Director de Comunicación.

3.- CRITERIOS DE SELECCIÓN:

Partiendo inicialmente de que los PREMIOS DE
PERIODISMO “FRANCISCO DE COSSÍO” están des-
tinados a premiar aquellos trabajos de especial relevancia
para la Comunidad de Castilla y León durante el año
anterior a su convocatoria, se pretende que su entrega sea
no solamente un acto festivo para los periodistas que tra-
bajan día a día en la Comunidad, sino además una oca-
sión de encuentro entre ellos donde conocerse, establecer
relaciones e intercambiar ideas y opiniones.
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No obstante, la limitación presupuestaria impide cur-
sar invitación a todos y cada uno de los periodistas que
trabajan en la Comunidad, por lo que estas, salvo error u
omisión involuntaria, fueron cursadas a todos y cada uno
de los medios de comunicación regionales, para que asis-
tiese al menos un representante de los mismos. Especial-
mente, las invitaciones se destinaron a los redactores de

regional de los medios y a los compañeros de los perio-
distas premiados.

Valladolid, 28 de septiembre de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y

ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco


